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Puntos 

ANEXO II 
 

AUTOBAREMACIÓN 
 

     PLAZA A LA QUE OPTA: OFICIAL DE MANTENIMIENTO 
 

1. DATOS PERSONALES  

 
 
DNI, NIF, NIE: 

 

       
    Apellidos y Nombre: 

 

2. AUTOBAREMACIÓN  

 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN: (Máximo 80 puntos) 
 

 AYUNTAMIENTO CONVOCANTE - Cláusula 6.1. a) 
                                                                                    (Máximo de 60 puntos) 

                                 Puntos 

 OTRAS ADMINISTRACIONES LOCALES - Cláusula 6.1. b) 
                                                                                    (Máximo de 60 puntos)             

                                 Puntos 

 OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS -Cláusula 6.1. c) 
                                                                                    (Máximo de 60 puntos)          

                                 Puntos 

 EN EL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO - Cláusula 6.1. d) 
                                                                                    (Máximo de 60 puntos)      

                                 Puntos 

 AYUNTAMIENTO CONVOCANTE (MISMA CATEGORÍA) COMO 
OFICIAL DE ALBAÑILERÍA, U OFICIAL DE FONTANERÍA, U 
OFICIAL ELECTRICISTA, EN PLANES O PROGRAMAS 
EJECUTADOS POR ESTA - Cláusula 6.1. e)  (Máximo de 20 puntos) 

                                 Puntos 

 OTRAS ADMINISTRACIONES LOCALES, OTRAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS O EN EL RESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO (MISMA CATEGORÍA) COMO OFICIAL DE 
ALBAÑILERÍA, U OFICIAL DE FONTANERÍA, U OFICIAL 
ELECTRICISTA, EN PLANES O PROGRAMAS EJECUTADOS POR 
ESTA - Cláusula 6.1. f) (Máximo de 20 puntos) 

                                 Puntos 

 

B)  MÉRITOS ACADÉMICOS:    (Máximo 20 puntos) 
 
            

B1. TITULACIÓN ACADÉMICA (cláusula 6.2.a) (Máximo 3 puntos) PUNTOS 

  

  

  

  

B2.  CURSOS DE FORMACIÓN (cláusula 6.2.b)  PUNTOS 
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PUNTUACIÓN TOTAL ( A + B)                   Puntos 

 
Declara: Los servicios prestados en el Ayuntamiento convocante han sido en los siguientes 
periodos: 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
      

El/La abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados y que reúne las condiciones 
exigidas, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud. 
     
     
                              En                                 a                de                       202   

 

 

            Fdo._____________________________________. 
 

ILMO. SR/A. ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL PINAR 


